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Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante MARÌA DEL S. MARULANDA JIMÈNEZ  

Demandado JOSÈ RUBÈN GÒMEZ GALLEGO 

Radicado  05615 31 84 002 2016 0465 00  

Providencia  Sustanciación No 326 

Decisión Decreta secuestro y comisiona 

 

Perfeccionado como se encuentra el embargo, se decreta el secuestro del 

porcentaje del 4.61%, que le corresponda al demandado JOSÈ RUBEN 

GÒMEZ GALLEGO, sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria Nº 020-70200 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Rionegro, Antioquia, tal como consta en el certificado de libertad 

y tradición expedido por esa oficina, el cual a continuación se relaciona: 

  

“Lote Nº 4, con 5 casas de habitación, sus mejoras y anexidades, situado en 

la vereda Santa Bàrbara del municipio de Rionegro, Antioquia, con una 

superficie total aproximada de 2.951 metros cuadrados y comprendido por 

los siguientes linderos: “Por el norte, con el lote Nº 5 de propiedad de Luis 

Eduardo Noreña, Blanca Muñoz Castañeda y Rubiela Castrillòn; por el 

oriente, con el lote número 1 de propiedad de Luis Eduardo Restrepo 

Villegas”. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 37, 38, 2º del Código 

General del Proceso, para llevar a cabo la anterior diligencia, se comisiona 

a la Alcaldía Municipal de Rionegro, Antioquia, a quien se le faculta para 

designar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, fijar caución y fijar 

honorarios por la asistencia a la diligencia, para lo cual se le adjunta copia 

del certificado de libertad y tradición del bien inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nº 020-70200, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia y de la escritura pública Nº 

492 del 13 de marzo de 2007, de la Notarìa Primera de Rionegro, Antioquia, 

donde aparecen los linderos del bien inmueble a secuestrar y fotocopia del 

presente auto mediante el cual se le está comisionado. Líbrese el despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA 

RAMÍREZ  
Juez 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, _____ de DICIEMBRE de 2020 

La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  

ESTADO Nro. _____________ A LAS 8:00 AM. 

_____________________________________________ 

Secretario 

 

 



 


